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Aranjuez, a 30 de octubre de 2008.—El concejal delegado de Or-
denación del Territorio y Vivienda, Francisco Javier Fernández del
Valle.

(02/15.507/08)

ARANJUEZ

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”, solicita li-
cencia de instalación de centro de transformación 2686 en la calle
Moreras, número 219, de Aranjuez, para que en el plazo de veinte
días hábiles a contar desde la inserción de este anuncio quienes se
sientan afectados puedan presentar alegaciones en el Departamento
de los Servicios Técnicos Municipales, de lunes a viernes, en hora-
rio de nueve a catorce.

Aranjuez, a 30 de octubre de 2008.—El concejal delegado de Or-
denación del Territorio y Vivienda, Francisco Javier Fernández del
Valle.

(02/15.508/08)

ARANJUEZ

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”, solicita li-
cencia de instalación de centro de transformación 2681 en la calle
Moreras, número 219, de Aranjuez, para que en el plazo de veinte
días hábiles a contar desde la inserción de este anuncio quienes se
sientan afectados puedan presentar alegaciones en el Departamento
de los Servicios Técnicos Municipales, de lunes a viernes, en hora-
rio de nueve a catorce.

Aranjuez, a 30 de octubre de 2008.—El concejal delegado de Or-
denación del Territorio y Vivienda, Francisco Javier Fernández del
Valle.

(02/15.512/08)

ARANJUEZ

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”, solicita li-
cencia de instalación de centro de transformación 2683 en la calle
Moreras, número 219, de Aranjuez, para que en el plazo de veinte
días hábiles a contar desde la inserción de este anuncio quienes se
sientan afectados puedan presentar alegaciones en el Departamento
de los Servicios Técnicos Municipales, de lunes a viernes, en hora-
rio de nueve a catorce.

Aranjuez, a 30 de octubre de 2008.—El concejal delegado de Or-
denación del Territorio y Vivienda, Francisco Javier Fernández del
Valle.

(02/15.510/08)

ARANJUEZ

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”, solicita li-
cencia de instalación de centro de transformación 2685 en la calle
Moreras, número 219, de Aranjuez, para que en el plazo de veinte
días hábiles a contar desde la inserción de este anuncio quienes se
sientan afectados puedan presentar alegaciones en el Departamento
de los Servicios Técnicos Municipales, de lunes a viernes, en hora-
rio de nueve a catorce.

Aranjuez, a 30 de octubre de 2008.—El concejal delegado de Or-
denación del Territorio y Vivienda, Francisco Javier Fernández del
Valle.

(02/15.509/08)

ARANJUEZ

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”, solicita li-
cencia de instalación de centro de transformación 2680 en la calle
Moreras, número 219, de Aranjuez, para que en el plazo de veinte
días hábiles a contar desde la inserción de este anuncio quienes se
sientan afectados puedan presentar alegaciones en el Departamento
de los Servicios Técnicos Municipales, de lunes a viernes, en hora-
rio de nueve a catorce.

Aranjuez, a 30 de octubre de 2008.—El concejal delegado de Or-
denación del Territorio y Vivienda, Francisco Javier Fernández del
Valle.

(02/15.513/08)

ARANJUEZ

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”, solicita li-
cencia de instalación de centro de transformación 2689 en la calle
Moreras, número 219, de Aranjuez, para que en el plazo de veinte
días hábiles a contar desde la inserción de este anuncio quienes se
sientan afectados puedan presentar alegaciones en el Departamento
de los Servicios Técnicos Municipales, de lunes a viernes, en hora-
rio de nueve a catorce.

Aranjuez, a 30 de octubre de 2008.—El concejal delegado de Or-
denación del Territorio y Vivienda, Francisco Javier Fernández del
Valle.

(02/15.640/08)

ARANJUEZ

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”, solicita li-
cencia de instalación de centro de transformación 2692 en la calle
Moreras, número 219, de Aranjuez, para que en el plazo de veinte
días hábiles a contar desde la inserción de este anuncio quienes se
sientan afectados puedan presentar alegaciones en el Departamento
de los Servicios Técnicos Municipales, de lunes a viernes, en hora-
rio de nueve a catorce.

Aranjuez, a 30 de octubre de 2008.—El concejal delegado de Or-
denación del Territorio y Vivienda, Francisco Javier Fernández del
Valle.

(02/15.642/08)

ARANJUEZ

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”, solicita li-
cencia de instalación de centro de transformación 2690 en la calle
Moreras, número 219, de Aranjuez, para que en el plazo de veinte
días hábiles a contar desde la inserción de este anuncio quienes se
sientan afectados puedan presentar alegaciones en el Departamento
de los Servicios Técnicos Municipales, de lunes a viernes, en hora-
rio de nueve a catorce.


